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RESOLUCION 
 

PARA AUTORIZAR A LA ALCALDESA DE SAN JUAN A 
DONAR A LA ASOCIACION CRISTIANA FEMENINA 
(Y.W.C.A.) DE PUERTO RICO; TRECE MIL (13,000) 
DOLARES PARA CUBRIR GASTOS OPERACIONALES Y 
LOS PROYECTOS: SER ADOLESCENTE EN EL MUNDO DE 
HOY Y APOYO A LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD. 

 
POR CUANTO:  La Asociación Cristiana de Mujeres Jóvenes (Y.W.C.A.) es una corporación sin 

fines de lucro, organizada bajo las Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico el 21 
de enero de 1955, bajo el Registro Número 1113; 

 
POR CUANTO:  El Artículo 10.014 de la Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según 

enmendada, conocida como “Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico de 1991”, dispone que: “El Municipio podrá ceder o donar fondos o 
bienes de su propiedad a cualquier entidad no partidista que opere sin fines de lucro y se 
dedique a gestiones o actividades de interés público que promuevan el bienestar general 
de la comunidad”; 

 
POR CUANTO:  La Asociación es una organización que contribuye al mejoramiento de la calidad 

de vida de nuestro pueblo mediante la ayuda a la mujer de todos los niveles de la 
sociedad; 

 
POR CUANTO:  Es política pública de esta administración promover trato igual para todos los 

ciudadanos, en especial para la mujer y jóvenes y proveerles apoyo para su seguridad 
física, económica y social en todos los ámbitos de su vida; 

POR TANTO:  RESUÉLVASE PARA LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
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RICO: 
 

Sección 1ra.:  Se autoriza a la Alcaldesa de San Juan a donar trece mil (13,000) dólares 
a la Asociación Cristiana Femenina (Y.W.C.A.) de Puerto Rico para cubrir gastos operacionales 
de la organización y los proyectos: Ser Adolescentes en el Mundo Hoy y Apoyo a Personas de la 
Tercera Edad. 

 
Sección 2da.:  La Asociación Cristiana Femenina (Y.W.C.A.) de Puerto Rico deberá 

depositar los fondos aquí donados en una cuenta bancaria, independiente de cualesquiera otros 
fondos disponibles. 

 
Sección 3ra.: La Asociación Cristiana Femenina (Y.W.C.A.) de Puerto Rico, deberá 

rendir a la Alcaldesa de San Juan y a la Asamblea Municipal de San Juan, no más tarde del 31 
de diciembre de 2000, un informe detallado que describa el uso dado a este donativo. Además, 
una vez terminado el propósito indicado, deberá reintegrar al Municipio de San Juan los fondos 
sobrantes, si los hubiere. 

 
Sección 4ta.: La Oficina de Presupuesto y Evaluación de Servicios Municipales, 

otorgará, sólo en situaciones excepcionales, una prórroga respecto al término indicado en la 
Sección Tercera. Para ello, la entidad deberá presentarle una solicitud por escrito no más tarde 
del 30 de novi embre de 2000, en la cual expresará la razón para requerir tiempo adicional e 
indicará la fecha en que contempla terminar con dicho propósito. 

 
Sección 5ta.:  El Municipio de San Juan otorgará dicho donativo con cargo a la Partida 

1000-XX-01040300-2402-7020-0000, por la cantidad de trece mil (13,000) dólares. 
 
Sección 6ta.:  La codificación de las cuentas identificadas en esta Resolución pueden 

estar sujetas a cambio, pero no así la cantidad asignada a las mismas. 
 
Sección 7ma.:  Toda Ordenanza, Resolución y Orden, que en todo o en parte adviniere 

incompatible con la presente, queda por ésta derogada hasta donde existiere tal 
incompatibilidad. 

 
Sección 8va.:  Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación. 
 
 
 
 
 

     Ramón Cantero Frau 
     Presidente 
 

YO, MARIA G. SERBIA, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de Resolución 
Número 15, Serie 2000-2001, aprobado por la Asamblea Municipal de San Juan, 
Puerto Rico, de la Sesión Ordinaria, celebrada el día 28 de septiembre de 2000, 
con los votos afirmativos de los Asambleístas; las señoras Rosa N. Bell Bayrón, 
Edlin Buitrago Huertas, María Burgos Figueroa, Bethzaida Falcón Andino y 
María I. Van Rhyn Pillich y los señores Víctor Colón de Jesús, Miguel A. 
Domenech Vilá, Eduardo Fernández González, Gilberto Lorente Olivella, Raúl A. 
Marcial Rojas, Edward Underwood Ríos y el Presidente, señor Ramón Cantero 
Frau; no habiendo participado en la votación las señoras Milagros Acevedo 
Vega, Jennie M. de Walters y el señor Hermenegildo Ortiz Quiñones; y 
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constando haber estado ausentes la señora Myrna Casas Busó y el señor 
Rubén A. Berríos. 

   
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Asambleístas fueron debidamente citados 
para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las tres páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 2 de octubre de 2000. 
 
 
 
 

María G. Serbiá  
Secretaria 
Asamblea Municipal de San Juan 

 
 

Aprobada: 
 
_____ de ______________ de 2000 

 
 
 
 

Sila M. Calderón 
Alcaldesa 

 


